
JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-00428-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por curador, quien contestó la demanda sin
proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 165.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-00506-00

Téngase  en  cuenta  la  petición  que  antecede  y  agréguese  al
expediente.

De otro lado, con el fin de dar el trámite correspondiente por secretaria,
ofíciese  al Juzgado 16 Civil  del Circuito de Bogotá, para que informe a esta
sede  judicial  el  estado  actual  del  proceso  11001310301620160038800  que
cursa en esa sede judicial.  Así mismo, para que remita copia del expediente ya
sea físico o digital para su consulta.

Por  secretaria,  realícese  lo  pertinente  y  déjense  las  constancias  de
rigor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 96a0df2d5cd5e7e2718f2e18e360c62c8138cea257e3b3f13e917f8c6892f370

Documento generado en 26/01/2023 05:05:52 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-00736-00

1. En atención a que las documentales aportadas cumplen con los
requisitos establecidos en los artículos 1959 y ss del Código Civil, se ACEPTA
la  CESIÓN DEL CRÉDITO que hace que hace  SCOTIABANK COLPATRIA
S.A.  en  favor  de  PATRIMONIO  AUTÓNOMO  FC  –  ADAMANTINE  NPL
respecto  del  crédito  ejecutado  en  el  presente  proceso  EJECUTIVO  de
MÍNIMA CUANTÍA seguido en contra de JUAN CARLOS GAMA ROJAS.

2. En  adelante  téngase  como  demandante  a  la  cesionaria
PATRIMONIO AUTÓNOMO FC – ADAMANTINE NPL.

3. Téngase en cuenta la ratificación del poder que el cesionario hace a
FRANKY JOVANER HERNÁNDEZ, en consecuencia, se le reconoce
personería  para  actuar  en  calidad de apoderado del  cesionario  del
crédito.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01363-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente de acuerdo con
los parámetros del artículo 286 del Código General del Proceso se corrige el
literal tercero de la providencia del 3 de noviembre de 2022 así:

Desglosar los documentos base de la ejecución y hacer entrega de los
mismos a la parte ejecutante. Déjense las constancias de rigor.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01408-00

Conforme al  escrito que antecede, previo  a continuar  con el  trámite
pertinente, tenga en cuenta que la notificación allegada se envió a un correo
diferente al informado en el acápite de notificaciones de la demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 5 de
diciembre de 2019.

Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-01452-00

Comoquiera que el auxiliar de la justicia designado no acepto el cargo,
este despacho procede a relevarlo.

Para  tal  efecto,  se  nombra  a  ANA  MARÍA  BENAVIDEZ  BARRIOS,
quien hace parte de la lista de auxiliares de la justicia que realizó el Despacho
con los abogados que se inscribieron en este Juzgado

Adviértasele  que el  cargo a  desempeñar  es  de forma gratuita  y  de
forzosa aceptación, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.
Se fijan como gastos la suma de $150.000 m/cte. 

Por Secretaría, infórmese la anterior designación por correo electrónico
o el medio más expedito.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Monitorio

Rad. 11001-40-03-060-2019-01734-00

Se niega el recurso de apelación propuesto por el extremo demandado
contra el  auto de fecha 10 de noviembre de 2022,  toda vez que,  al  ser  el
proceso de mínima cuantía no es susceptible de alzada, al tenor de lo normado
en el numeral 1° del artículo 17 del Código General del Proceso. 

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-02019-00

En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, por
ser procedente y como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo
161 del C.G.P., este despacho RESUELVE,

 1.- Se tienen por notificada personalmente a la demandada  GLADYS
MATEUS ALFONSO de conformidad con lo dispuesto en el art. 8vo del decreto
806 de 2020, sin que dentro del término procesal correspondiente propusiera
excepciones de mérito. 

.

2.- Decretar la SUSPENSIÓN del proceso ejecutivo de la referencia por
el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de radicado de la
solicitud  al  correo  del  despacho.  Por  secretaría  contabilícese  el  término
correspondiente. 

  
3.-  Transcurrido  el  plazo  de  suspensión,  vuelvan  las  diligencias  al

Despacho para decidir sobre el paso procesal que corresponda, adviértase que
el proceso se reanudará automáticamente, conforme Ley.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-02121-00

Tenga en cuenta la parte actora que remitió la notificación de a un
correo diferente al reportado en el acápite de notificaciones de la demanda.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 23 de
enero de 2020.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2019-02125-00

En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, por
ser procedente y como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo
161 del C.G.P., este despacho RESUELVE,

 1.-  Se  tienen  por  notificado  al  demandado  HUGO  HERNAN
RODRIGUEZ,  por  conducta  concluyente  en  atención  a  la  manifestación
allegada ( Doc núm.003 fl 5) de este expediente digital.

2.- Decretar la SUSPENSIÓN del proceso ejecutivo de la referencia por
el término de seis (6) meses contados a partir de la ejecutoria del presente
auto. 

  
3.-  Transcurrido  el  plazo  de  suspensión,  vuelvan  las  diligencias  al

Despacho para decidir sobre el paso procesal que corresponda, adviértase que
el proceso se reanudará automáticamente, conforme Ley.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez



Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e8310c82f92885776df74fc7173eac02c7c9fb0839206e31ab0e143c1665c9d1

Documento generado en 26/01/2023 05:05:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-060-2020-00428-00

Tenga  en  cuenta  la  parte  actora  que  los  citatorios  allegados  al
expediente tienen resultado negativo. 

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el desde el 22 de julio de
2020.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2020-000917-00

Dando alcance a la solicitud que antecede y por ser procedente el retiro

de la demanda, el Juzgado RESUELVE:

ÚNICO-  AUTORIZAR  el  RETIRO  de la  presente  demanda  y  sus

anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C. G. del P. 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de

compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace

necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se

presentó de manera digital.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (216) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00251-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-000362-00

Dando alcance a la solicitud allegada a través del correo institucional

del  Juzgado el  21 de octubre de 2022 y por ser procedente el  retiro de la

demanda, el Juzgado RESUELVE:

ÚNICO-  AUTORIZAR  el  RETIRO  de la  presente  demanda  y  sus

anexos, de conformidad con lo establecido en el artículo 92 del C. G. del P. 

 Por Secretaría déjense las constancias de rigor, realícese el oficio de

compensación  respectivo  y  adviértase  a  la  parte  actora  que  no  se  hace

necesario la devolución la demanda y sus anexos comoquiera que la misma se

presentó de manera digital.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-000428-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
demandado fue notificado en la dirección física dispuesta para tal fin y según la
certificación allegada se rehusaron a recibir, ello bajo las premisas de los art.
291 y 292 del C.G.P

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00509-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente bajo las premisas del  art.
8vo  de  la  ley  2311  de  2022,  sin  que  dentro  del  término  procesal
correspondiente propusiera excepciones de mérito.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 450.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00528-00

En atención a lo solicitado por las partes en escrito que antecede, por
ser procedente y como quiera que se cumplen los presupuestos del artículo
161 del C.G.P., este despacho RESUELVE,

PRIMERO: DECRETAR  LA  SUSPENSIÓN del  proceso  de  la
referencia hasta el 30 de abril de 2023.

Transcurrido  el  plazo  de  suspensión,  vuelvan  las  diligencias  al
Despacho para decidir sobre el paso procesal que corresponda, adviértase que
el proceso se reanudará automáticamente, conforme Ley.

SEGUNDO: De otro lado, se reconoce personería para actuar como
apoderado de la ejecutada al Dr. a JUAN ANTONIO DUARTE CHISICA, en los
términos y para los efectos del poder conferido. 

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00541-00

Téngase  en  cuenta  que  el  demandado  FELIPE  ANDRÉS
CHAVARRIAGA DIAVANERA se notificó personalmente de la demanda y en
el termino de contestación guardó silencio.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 23 de
junio de 2021.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00582-00

Encontrándose las presentes diligencias al despacho, por Secretaría,
córrase el  respectivo  traslado a la  liquidación del  crédito  presentada por  el
extremo actor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00582-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones de la ley 2213 de 2022, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 650.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese, (2)

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00612-00

Se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los trámites
tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts. 291 y 292
del  C.G.P u  8vo de la  ley  2213 de 2022,  teniendo en cuenta  que se  libró
mandamiento de pago desde el desde el 23 de enero de 2020.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00622-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez
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JUDICIAL DE BOGOTÁ 
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-0662-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena por secretaria oficiar a SANITAS E.P.S., para que informe lo solicitado
por el actor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00671-00

Póngase en conocimiento de la parte actora que no es posible tener
por notificado al demandado conforme lo previsto en el artículo 8 del Dec 806
de 2020, en la medida que la remisión del correo realizada el 25 de marzo de
2022, carece de certificación de entrega o acuse de recibo, máxime que no
puede existir una mixtura de normas, es decir, la notificación a la dirección de
correo electrónico debe realizarse bajo los parámetros de los arts, 291 y 292
del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se libró mandamiento de pago desde el desde el 22 de
julio de 2021.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00682-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 325.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00702-00

En atención a la liquidación del crédito que antecede, a la misma NO se
le imparte aprobación, teniendo en cuenta que NO cumple con los requisitos
establecidos en el artículo 446 del C.G.P, como quiera que no es acorde con
los valores por los cuales se  libró orden de apremio el 22 de julio de 2021y
auto de seguir adelante con la ejecución el 22 de septiembre de 2022, además,
se  observa  que  los  intereses  de  mora  sobre  el  capital  insoluto  de  las
obligaciones, no se liquidaron a la tasa máxima legal permitida mes a mes por
la Superintendencia Financiera de Colombia, amén que los mismos varían.

Ahora y como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a
derecho,  el  despacho de conformidad a lo  dispuesto  por  el  numeral  1º  del
artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

Por  secretaría,  adjúntese  la  liquidación  de  costas  obrante  en  el
expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de la
rama judicial.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00710-00

Se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los trámites
tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts. 291 y 292
del  C.G.P u  8vo de la  ley  2213 de 2022,  teniendo en cuenta  que se  libró
mandamiento de pago desde el desde el 23 de enero de 2020.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)

Ref. ejecutivo
Rad. 11001-40-03-060-2021-00718-00

Sería del caso proceder a resolver lo que corresponde a la solicitud
de emplazamiento realizada por la parte actora, no obstante, se observa
que  no  se  ha  intentado  la  notificación  de  la  demandada  a  la  dirección
electrónica  que  aparece  en  el  acápite  de  notificaciones,  es  decir,  a
juliethgutierrez27@gmail.com.

Por lo  anterior,  se requiere a la  parte  actora para que dentro del
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación por estado
del presente auto, realice la notificación de la demandada a la dirección
electrónica señalada en líneas anteriores y bajo los parámetros de los arts.
291 y 292 del C.G.P u art. 8vo de la ley 2213 de 2022, so pena de dar
aplicación al inciso2 del art. 317 del C.G.P.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00719-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en el
ordenamiento procesal. La parte interesada proceda a dar el impulso procesal
correspondiente.

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada. Tásense y téngase
en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 240.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil
veintitrés (2023)
Ref. Restitución

Rad. 11001-40-03-060-2021-00746-00

Tenga en cuenta la parte actora que el decreto 806 de 2020 ahora ley
2213 de 2022, advirtió sobre la notificación por medios electrónicos. 

Por tal razón, obre en el expediente la citación según el artículo 291 del
código  general  del  proceso.  Para  continuar  con  el  trámite,  la  parte  actora
proceda a realizar la notificación según lo previsto en el artículo 292 del ibidem.

Teniendo en cuenta lo anterior, se requiere a la parte actora a fin de
que realice todos los trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las
premisas de los arts.  291 y 292 del  C.G.P u 8vo de la  ley 2213 de 2022,
teniendo en cuenta que se admitió la demanda desde el desde el 18 de agosto
de 2021.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00752-00

Conforme a lo solicitado por la parte actora en escrito que antecede y
por ser procedente, el Juzgado RESUELVE:

PRIMERO:  ORDENAR el  emplazamiento  de MARIO  FERNANDO
ONOFRE RIVERA, bajo los apremios del art. 293 del C.G.P en concordancia
con el art. 108 Ibídem.

SEGUNDO: Para tal efecto, conforme lo dispuesto en el artículo 10 de la
ley 2213 de 2022, por Secretaría, inclúyanse los datos correspondientes en el
Registro  Nacional  de  Personas  Emplazadas,  contabilizándose  el  término
dispuesto para entenderlo surtido, de acuerdo a lo señalado en el inciso 6º del
artículo 108 del C.G.P.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00778-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00779-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Ahora y como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a
derecho,  el  despacho de conformidad a lo  dispuesto  por  el  numeral  1º  del
artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

Por  secretaría,  adjúntese  la  liquidación  de  costas  obrante  en  el
expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de la
rama judicial.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

De  otro  lado,  por  ser  procedente,  se  ordena  la  entrega  de  títulos
existentes o que llegaren a existir a favor de la parte actora hasta el valor de las
liquidaciones de crédito y costas aprobadas y debidamente ejecutoriadas. Lo
anterior, de conformidad con lo previsto en el artículo 447 Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte

Firmado Por:



Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Fecha 01/11/2022

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020210077900_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 260.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 260.000,00

0

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE 

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

60-2021-779
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Cesar     Mauricio Otalora     Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00870-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por conducta concluyente, quien dentro del
término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 410.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00890-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado por aviso, quien dentro del término de ley
guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.700.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otálora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-00969-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quienes dentro del término
de ley guardaron silencio y otro a través de curador ad litem quien contestó la
demanda sin proponer excepciones.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 410.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01034-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

Ahora y como quiera que la anterior liquidación de costas se ajusta a
derecho,  el  despacho de conformidad a lo  dispuesto  por  el  numeral  1º  del
artículo 366 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN.

Por  secretaría,  adjúntese  la  liquidación  de  costas  obrante  en  el
expediente digital y publíquese con el presente auto en la página web de la
rama judicial.

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060
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Fecha 02/11/2022

JUZGADO 060 CIVIL Juzgado Municipal DE BOGOTA

No. Unico del expediente 11001400306020210103400_

Asunto Valor

Agencias en Derecho $ 750.000,00

Expensas de notificación $ 0,00

Registro $ 0,00

Publicaciones $ 0,00

Póliza Judicial $ 0,00

Honorarios Secuestre $ 0,00

Honorarios Curador $ 0,00

Honorarios Perito $ 0,00

Otros $ 0,00

Total $ 750.000,00

0

CESAR MAURICIO OTALORA DUARTE 

SECRETARIO

República de Colombia

Consejo Superior de la Judicatura

RAMA JUDICIAL

LIQUIDACIÓN DE COSTAS DEL PROCESO

060-2021-01034
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Cesar     Mauricio Otalora     Duarte
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Juzgado 042 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01060-00

En atención a la solicitud que antecede y comoquiera que, se cumplen
los presupuestos del articulo 43 numeral 4 de Código General del Proceso, se
ordena por secretaria oficiar a  NUEVA E.P.S., para que informe lo solicitado
por el actor.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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Juez
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01065-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01182-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente de acuerdo con
los parámetros del artículo 286 del Código General del Proceso se corrige la
providencia del 18 de noviembre de 2021 así: 

Téngase en cuenta que el nombre del demandado es JUAN ANDRÉS
BUITRAGO MANCILLA y no como se indicó en dicho auto.

En lo demás manténgase incólume la providencia en cita.

Notifíquese esta decisión junto con el mandamiento de pago.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte

Firmado Por:

Omaira  Andrea Barrera Niño

Juez

Juzgado Municipal

Civil 060

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01207-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado en las direcciones electrónicas dispuestas
para tal fin y conforme a las previsiones del decreto 806 de 2020, quien dentro
del término de ley guardó silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 1.000.000 m/cte.

QUINTO: Ordenar  la  entrega de  títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez



gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01222-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se reconoce
personería a MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como apoderada
principal de la parte actora.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts.
291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se
libró mandamiento de pago desde el desde el 23 de enero de 2020.

 Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01223-00

Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes que el
extremo demandado fue notificado personalmente, quienes dentro del término
de ley guardaron silencio.

En consecuencia, por encontrarse reunidos los requisitos de que trata
el artículo 440 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso
en el mandamiento de pago.

SEGUNDO: Decretar el  remate, previo avalúo de los bienes que se
encuentren embargados en el  presente proceso, y de los que se llegaren a
embargar, para que con su producto se pague al ejecutante el crédito y las
costas.

TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma prevista en
el  ordenamiento  procesal.  La  parte  interesada  proceda  a  dar  el  impulso
procesal correspondiente.

CUARTO: Condenar  en  costas  a  la  parte  ejecutada.  Tásense  y
téngase en cuenta como agencias en derecho la suma de $ 750.000 m/cte.

QUINTO:  Ordenar  la  entrega de títulos  existentes  o  que  llegaren a
existir a favor de la parte actora hasta el valor de las liquidaciones de crédito y
costas una vez se encuentren aprobadas de conformidad con lo previsto en el
artículo 447 ibídem.

SEXTO: En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo
PSAA13-9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución
Municipal. Secretaría proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. Ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01351-00

Comoquiera que la anterior liquidación del crédito se ajusta a derecho y
no fue objetada, el Despacho de conformidad a lo dispuesto por el numeral 3º
del artículo 446 del Código General del Proceso, le imparte APROBACIÓN. 

En firme el presente proveído y en cumplimiento del Acuerdo PSAA13-
9984,  remítase  el  presente  proceso  a  los  Jueces  de  Ejecución  Municipal.
Secretaria proceda de conformidad.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO 
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01354-00

Frente a la petición que antecede y por ser procedente de acuerdo con
los parámetros del artículo 286 del Código General del Proceso se corrige la
providencia del 6 de octubre de 2022 así: 

PRIMERO: Como quiera que la solicitud y sus anexos fueron allegados
en uso de las facultades otorgadas por Ley 2213 de 2022 y en consecuencia el
Despacho no cuenta con documentos originales que devolver, no se ordena el
desglose.

SEGUNDO: DÉJENSE por secretaria las constancias digitales a que haya
lugar y esta copia envíese a la carpeta de archivo de demandas digitales.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01405-00

Frente a la solicitud de la parte actora y por ser procedente, se reconoce
personería a MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO como apoderada
principal de la parte actora.

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts.
291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se
libró mandamiento de pago desde el desde el 2 de marzo de 2022.

Para  el  acatamiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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JUZGADO SESENTA CIVIL MUNICIPAL DE
BOGOTÁ

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023)
Ref. ejecutivo

Rad. 11001-40-03-060-2021-01431-00

Seria  del  caso  continuar  con  el  trámite  correspondiente,  de  no  ser
porque solo se allegaron las notificaciones según el artículo 292 del Código
General del Proceso. 

De otro lado, se requiere a la parte actora a fin de que realice todos los
trámites tendientes a integrar el contradictorio, bajo las premisas de los arts.
291 y 292 del C.G.P u 8vo de la ley 2213 de 2022, teniendo en cuenta que se
libró mandamiento de pago desde el desde el 2 de marzo de 2022.

Para  el  cumplimiento  de  esta  orden,  la  parte  actora  cuenta  con  el
término de treinta (30) días, contados a partir de la notificación del presente
proveído, so pena que se decrete la terminación del proceso por desistimiento
tácito, tal y como dispone el numeral 1 del artículo 317 del Código General del
Proceso.

Notifíquese,

OMAIRA ANDREA BARRERA NIÑO
Juez

gio JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO

JUDICIAL DE BOGOTÁ 
El auto anterior se notificó por anotación en estado

No. 2 hoy 27 de enero de 2023
El secretario,

Cesar Mauricio Otalora Duarte
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